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FFCHA:
VISTO: 0 7 MAR 20M-

La Solicitud de Registro CUD Nu 1016025 de fecha 11 de diciembre de 2024 presentado por 
don Roberto José Gutiérrez Layme, el Informe Legal Nü 005-2024-MESG-DISPACAR ORA.T/ 
GOB.RFG.TAC.NA de fecha 09 de febrero de 2024, el Oficio N° 116-2024-DISPACAR- 
DRAT/GOB. REG.TACNA de fecha 12 de febrero de 2024, la Solicitud de Registro CUD N" 1002998 de 
fecha 04 de marzo de 2024 presentado por don Roberto José Gutiérrez Layme ; y el Proveído del 
Titular.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Solicitud Registro CUD N" 1016025 de fecha 11 de diciembre del 2023, Don 
ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME, solicita la aclaración del Título de Propiedad N° G.00411-73-DL- 
19977, a nombre de MARCELINO GARCÍA CONDORI, a efectos de subsanar la Esquela de 
Observación formulada por la Zona Registral XIII -  Sede Tacna SUNARP, para dicho efectos Anexa 
Copia de Esquela de Observación de SUNARP, Copia de la Solicitud de fecha 25 de agosto del 2022, 
Copia Simple del Recibo del Archivo General de la Nación y Copia Simple del Título de Propiedad ND 
G.00411-73-DL-19977, obtenida del Archivo General de la Nación y mediante el cual se acredita su 
representación para su inscripción registral;

Que, mediante Oficio Nu 1280-2023-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG. TACNA de fecha 12 de 
diciembre del 2023, el Director de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro 
Rural, remite la Solicitud Registro CUD Nn 1016025 presentado por don Roberto José Gutiérrez 
Layme a la Oficina de Asesoría Jurídica para su atención por corresponder;

Que, mediante Oficio N° 547-2023-OAJ-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 15 de diciembre 
el 2023, la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, solicita a la Dirección de Saneamiento de la 

Propiedad Agraria y Catastro Rural, el Expediente Administrativo que motivó la emisión del Título 
de Propiedad Nu G.00411-73-D.L.19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, otorgado al Sr. 
MARCELINO GARCIA CONDORI;

Que, mediante Oficio N° 548-2023-OAJ-DRAT/GOB.REG. TACNA de fecha 15 de diciembre 
el 2023, la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, solicita a la Responsable del Área de Trámite 
ocumentario y Archivo Institucional, el Expediente Administrativo que motivó la emisión del Título 

'de Propiedad N° G.00411-73-D, L,19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, otorgado al Sr. 
MARCELINO GARCIA CONDORI;

Que, mediante Oficio N° 229-2023-ATDAI.DRA.T/G0B, REG.TACNA de fecha 21 de 
diciembre del 2023, la Responsable del Área de Trámite Documentarlo y Archivo Institucional, 
indica a la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, que un profesional encargado se apersone a 
dicha dependencia para que pueda recabar la información, o de requerir el expediente se le 
proporcionará fotocopia del Expediente Administrativo a nombre del Sr. MARCELINO GARCIA 
CONDORI;

Que, mediante Oficio ND 569-2023-OAJ-DR-DRAT/GOR,REG.TACNA de fecha 27 de 
diciembre del 2023, la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, solicita a la Responsable del Área 
de Tramite Documentado y Archivo Institucional, copia del Expediente Administrativo a nombre del 
Sr. MARCELINO GARCIA CONDORI;
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Que, mediante Oficio Nu 245-2023-ATDAL.DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de 

diciembre del 2023, la Responsable del Área de Trámite Documentarlo y Archivo Institucional, 
remite la Oficina de Asesoría Jurídica, el Expediente Administrativo N" 828-88 a nombre del Sr. 
MARCELINO GARCIA CONDORI;

Que, mediante Oficio N" O05-2024-OAJ-DRA,T/GOB,RLG.TACNA de fecha 05 de febrero de 
2024, la Oficina de Asesoría Jurídica, remite el Expediente Administrativo a nombre del 
administrado ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYML y del Expediente Administrativo N" 828-88 a 
nombre del Señor MARCELINO GARCIA CONDORI, a la Dirección de Saneamiento de la Propiedad 
Agraria y Catastro Rural, para su atención, señalando; que, ha revisado el Expediente Administrativo 
NH 828-88 a nombre del Sr, MARCELINO GARCIA CONDORI y este corresponde a un procedimiento 
de concesión de tierras eriazas del Estado el mismo que fue declarado en abandono con Resolución 
Directoral N° 032-89 UAL).X-TACNA de fecha 18 de abril de 1989 y no se encuentra referido a los 
documentos que dieron origen al Título de Propiedad Nn G.004 U-73-D.L. 19977; asimismo precisa 
que la solicitud presentada por el administrado debe ser objeto de atención y pronunciamiento por 
parte del Área Especializada, que para el caso corresponde a la Dirección de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural;

Que, en ese sentido el Área Legal de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y 
Catastro Rural, procede a realizar un análisis de los actuados, advirtiendo que, en el Expediente 
Administrativo, obra copia de la Solicitud CUD Nu 1008002-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, 
mediante el cual Don MARCELINO GARCIA CONDORI, solicita copia certificada del Título N° G.00411 
73-DL 19977, adjuntando copia del Título incoado, copia de la Partida ND 05116078 y Copia Plano 
de Ubicación, petitorio que fue respondido con el Oficio N° 082-2Ü22 
TRANSPARENCIA.DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 07 de setiembre de 2022, advirtiendo que los 
actuados proporcionados por el administrado no obran en el expediente, motivo por el cual 
mediante Oficio N° 66-2023-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de enero del 2024, la 
Directora (e) de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural, solicita a la 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública dichos recaudos;

Que, mediante Oficio N° 24-2024-TRANSPARENCIA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de 
enero del 2024, la Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública, remite a la 
Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural, copia simple de los actuados 
que contiene la Solicitud CUD ND 1008002 de fecha 25 de agosto del 2022, presentada por 
MARCELINO GARCIA CONDORI;

*

Que, mediante Notificación ND 09-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.RLG.TACNA de fecha 31 de 
enero del 202/1, la Directora (e) de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro 
Rural le manifiesta al administrado ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME, a) Que, se ha efectuado el 
análisis de su pedido de aclaración respecto del Título de Propiedad N G.00411-73-DL. 1997 de 
fecha 31 de diciembre del 1973, otorgado por el Ministerio de Agricultura, Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en el extremo de señalar el nombre del funcionario que 
suscribe el Título en mención, ya que aparece una firma ilegible, con post firma de Director General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, b) Que, al respecto se ha efectuado una revisión de los 
actuados y no obra ningún documento que pueda aclarar el extremo y se ha acudido a la búsqueda 
del Google y se ha podido determinar que el Cargo de Director General de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural del Ministerio de Agricultura, lo ostentaba el Ing. CESAR BENJAMIN SAMANLZ 
CONCHA, durante el período comprendido entre 1969 a 1975, c) Que, el Numeral 1.11 del Inciso 1
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del Artículo IV del Título Preliminar del TIJO de la Ley Nu 27444, precisa "En el procedimiento, la 
autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo 
a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por Ley (...);

Que, en ese entender se requiere al administrado que alcance el Certificado de Inscripción 
(C4) de la RFNIFC a nombre de CESAR BFNJAMIN SAMANEZ CONCHA, con el fin de contrastar la 
firma*y poder resolver su pedido, d) Estando a lo precisado se le otorga un plazo máximo de diez 
(10) días hábiles para subsanar lo observado, bajo apercibimiento de ser considerada com o no 
presentada su solicitud y devolviendo sus recaudos, conforme lo prescribe el Artículo 136° en su 
Numeral 136,4 del cuerpo legal acotado. Requerimiento de Información que fuera notificado al 
administrado con fecha 01 de febrero del 2Ü24, tal como corre en autos;

Que, mediante Solicitud Registro CUD Nu 1001465 de fecha 01 de febrero del 2024, Don 
ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME absuelve el requerimiento de información y alcanza el 
Certificado de Inscripción (C.4) de la RFNIFC a nombre de CESAR BENJAMIN SAMANLZ CONCHA;

Que, mediante Informe Legal N° 005-2Q24-MESG-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 09 de febrero de 2024, la Abogada II de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria 
y Catastro Rural, luego de un análisis concluye que debe declararse procedente el petitorio 
efectuado por el administrado mediante Solicitud con Registro CUD N° 1016025 de fecha 11 de 
diciembre de 2023 alegando lo siguiente: (i) Que, se debe declarar procedente el petitorio 
efectuado por Don Roberto ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME identificado con DNI N° 00481405, 
medi&nte Solicitud Registro CUD N“ 1016025 de fecha 11 de diciembre del 2023 y Solicitud Registro 
CUD N“ 1001465 de fecha 24 de 01 de febrero del 2024; consecuentemente corresponde enmendar 
y aclarar el Título de Propiedad N° G.00411-73-DL-19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, 
otorgado a Don MARCELINO GARCIA CONDORI, por el Ministerio de Agricultura, Dirección General 

e Reforma Agraria y Asentamiento Rural, respecto al predio denominado fundo "LOS LOTFS" con 
n área total de 5,9973 Has, y una superficie agrícola útil de 3.1773 Has. bajo riego, ubicado en el 

'distrito de Calaña, provincia Tacna y departamento de Tacna, en el extremo de la Primera 
Observación efectuada por la SUNARP, respecto a los nombres y apellidos del funcionario que 
suscribe, correspondiendo al Ing. CESAR BENJAMÍN SAMANEZ CONCHA, Director de la Dirección 
General de Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura y respecto a la Segunda Observación 
efectuada por la SUNARP, con referencia la Valorización del predio, precisar que la adjudicación del 

redio en mención, es a Título Gratuito y sin obligación de pago alguno por el precio de 
djudicación, tal como lo precisa el Primer Considerando y la Parte Resolutiva del Título en mención, 

estando a lo dispuesto en el Artículo I o del Decreto Ley N° 19977, (ii) Que, se debe declarar la 
conservación de todo lo demás que contiene el Título de Propiedad N° G.004'11-73-DI.-19977 de 
fecha 31 de diciembre de 1973, otorgado a Don MARCELINO GARCIA CONDORI, por el Ministerio 
de Agricultura, Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural y que no haya sido 
expresamente revocado, (¡ii) Que, se debe disponer que los efectos de la presente, responden a la 
decisión del Titulo de Propiedad N° G.00411-73-DL-19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, 
emitido por el Ministerio de Agricultura, Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural, (iv) Que, se recomienda elevar el presente Informe Legal y actuados a la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, Instancia Superior en Grado, a efectos de 
que emita el Acto Resolutivo pertinente;
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Que, a través del Oficio N“ 116-2024-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 12 de 

febrero de 2024, la Directora (e) de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro 
Rural de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, remite a la Oficina de Asesoría Jurídica el 
Informe Legal N° 005-2024-MESG-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 09 de febrero de 
2024 y el Expediente Administrativo para le emisión del Acto Resolutivo;

Que, mediante Oficio N° 237-2024-OAJ-DR DRAT/GOB.REG,TACNA de fecha 19 efe febrero 
de 2024. el Director de la Dirección Regional de Agricultura Tacna solicita al Jefe Institucional del 
Archivo General de la Nación que brinde la conformidad de la emisión de copia certifica del Título 
de Propiedad N" G. 00411-73-DL,19977 (23.10.2023) a nombre de Marcelino García Condori;

Que, mediante Oficio N" 243-2024-OAJ DR DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 20 de febrero 
de 2024, el Director de la Dirección Regional de Agricultura Tacna informa al Señor Roberto José 
Gutierres Layme que la Dirección Regional de Agricultura Tacna ha solicitado información al Archivo 
General de la Nación con el objeto que dicha Entidad brinde su conformidad a la copia simple del 
Título de Propiedad Nú G. 00411-73-DL. 19977 (23.10.2023) y asi dar continuidad al trámite 
solicitado por el administrado;

Que, mediante Solicitud Registro CUD Nú 1002998 de fecha 04 de marzo de 2024, Don 
ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME, remite la Dirección Regional de Agricultura Tacna la copia 
Certificada Original del Archivo General de la Nación del Título de Propiedad N° G.00411-73- 
ÜL.19977;

Que, en ese entender, corresponde a la instancia legal verificar plenamente los hechos que 
sirven de motivo a sus decisiones, adoptando todas las medidas probatorias autorizadas por ley a 
efectos de realizar un análisis integral de los actuados, de manera que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos con arreglo al ordenamiento legal, mediante una relación 
concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso materia y la razón jurídica y 
normativa que motive el acto, estando a lo previsto en Numeral 1.11 del Artículo IV, Artículo 3o, 
Artículo 6o y otros del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, el Artículo 2° Numeral 20 de la Constitución Política del Estado y el Artículo 117° del 
Texto Unico Ordenado de la Ley N” 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General consagra 
el derecho de petición, pero también es cierto que ésta, debe ser clara, precisa y sin contravenir a 
la Constitución, a las Leyes o a las normas reglamentarias, ya que su solo enunciado es causal de 
nulidad de pleno derecho conforme a lo previsto en los Artículos 3o, 10“ de la Ley acotada;

Que, de conformidad con el Numeral 1.1 del Inciso 1 del Articulo IV del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado la Ley N“ 27444, señala "Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 

cuerdo con los fines para los que le fueron conferidas";

Que, el Numeral 1.2 del inciso 1 del Artículo IV del Título Preliminar del mismo cuerpo legal 
precisa "Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden de modo enunciativo mas no limitativo, los 
derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer sus 
argumentos y presentar alegatos complementarios; a ofrecer ya producir pruebas; a solicitar el uso
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ele la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida 
por autoridad competente, y en un plazo razonable; Y a impugnar las decisiones que los afecten"1;

. Que, el Artículo 67° de la acotada prescribe "los administrados respecto del procedimiento 
administrativo; así corno quienes participen en él, tiene los siguientes deberes generales: (...) 2. 
Prestar su colaboración para el pertinente esclarecimiento de los hechos, (...) 4. Comprobar 
previamente a su presentación ante la entidad, la autenticidad de la documentación sucedánea y 
de cualquier otra información que se ampare en la presunción de veracidad";

Que, el Numeral 1.11 del Inciso 1 del Artículo IV del Título Preliminar del mismo cuerpo 
legal precisa "En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deben adoptar tocias las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por Ley que en ese entender la instancia legal de 
la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural, ha efectuado una revisión 
integral de todo los actuados que obran en el Expediente Administrativo y asimismo se ha recabado 
información, de manera que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos con arreglo 
al ordenamiento legal, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso materia y la razón jurídica y normativa que motive el acto, para lo cual corresponde a la 
autoridad verificar plenamente los hechos de hecho y derecho que le sirven de motivo a sus 
decisiones;

Que, el Numeral 5.4 del Artículo 5o del TUO de la Ley Nu 27444 prescribe "El contenido debe 
comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados, pudiendo 
involucrar otras no propuestas por estos que hayan sido apreciadas de oficio, siempre que la 
autoridad administrativa les otorgue un plazo no menor a cinco (5) días para que expongan su 
posición y, en su caso, aporten las pruebas que consideren pertinentes";

Que, a efectos de atender la pretensión del administrado y absolver la Primera 
Observación, se tiene al Título de Propiedad Nu G.00411-73-D.L 19977 de fecha 31 de diciembre 
del 1973 (folios 46), advirtiéndole que dicho instrumento fue proporcionado en copia certificada 
con fecha 23 de octubre del 2023, por el Archivo General de la Nación, al administrado ROBERTO 
JOSE GUTIERREZ IAYME identificado con DNI N“ 0048:1405, a efectos de su inscripción en Registros 
Públicos, en el cual, efectivamente no aparece los nombres y apellidos del funcionario que suscribe 
el Título en mención y únicamente consta una firma ilegible con la post firma del Director General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, siendo esto objeto de observación subsanable, por parte 
de la SUNARP;

*

Que, al respecto, la Dirección de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural de 
la Dirección Regional de Agricultura Tacna, a través de su instancia legal, ha generado la Notificación 
N" 09-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG,TACNA de fecha 31 de enero del 2024, mediante el cual 
precisa que ha efectuado una revisión de los actuados y no obra documento que pueda aclarar el 

xtremo y ha acudido como fuente de información histórica al Google, habiéndose determinado 
ue el Cargo de Director de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural del 

Ministerio de Agricultura, dentro del período comprendido entre 1969 a 1975, lo ostentaba el Ing. 
CESAR BENJAMIN SAMANEZ CONCHA; por lo que en ese entender se solicita al administrado 
ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME alcanzar el Certificado de Inscripción (C4) de la RENIEC a nombre 
de CESAR BENJAMIN SAMANEZ CONCHA, con el fin de contrastar la firma;

Na lj 3 -2024-DRA.T/G08.REG.TACNA
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Que, el administrado ROBERTO JOSE GUTIERREZ LAYME, mediante Solicitud Registro CUD 
1001465 de fecha 01 de febrero del 2024, alcanza el Certificado de Inscripción IT  00148209 24- 
RENIEC a nombre de SAMANEZ CONCHA, CESAR BENJAMIN identificado con DNI N 10135045 en el 
cual se consigna su firma y que contratada con el Título de Propiedad N“ G.00411-73-DL-19977 de 
fecha 31 de diciembre de 1973, a nombre de MARCELINO GARCÍA CONDORI, se colige que la firma 
contenida en dicho Título, corresponde a Ing. CESAR BENJAMIN SAMANEZ CONCHA, Director de 
la Dirección General de Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura, cargo que ocupó dentro 
del período comprendido entre 1969 a 1975, lo que se encuentra dentro del período evocado en el 
Título de Propiedad N“ G.004 11 73-DL-19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, ya que éste fue 
otorgado con fecha 31 de diciembre de 1973;

Que, en referencia a la subsanación de la Segunda Observación, efectuada por la SUNARP 
en la cual señala que en el Título de Propiedad Nn G.00411-73 DL-19977 de fecha 31 de diciembre 
de 1973, a nombre de MARCELINO GARCÍA CONDORI, no aparece la valorización del predio, sobre 
el particular debemos de abocarnos al análisis del contenido del mismo, ya que la parte 
considerativa del Título evocado en su Primer Considerando señala a tenor literal "El Decreto Ley 
N° 19977, promulgado por el Gobierno Revolucionario de la Euerza Armada, dispone la adjudicación 
gratuita de las tierra a favor de los beneficiarios del Título XV de la Ley 15037 y del Te5(to Unico 
concordado del Decreto Ley N° 17716, hasta los límites que señala, condonando los saldos 
pendiente de pago", en su Segundo Considerando precisa "Según Resolución Nu 3836-73-DGRA-AR 
expedido por esta Dirección General se ha declarado a don MARCELINO GARCIA C.ONE)ORI, está 
comprendido en las disposiciones del Decreto Ley N° 19977 en relación a la (s) parcela (s) s/n del 
fundo "LOS LOTES" con un área total de 5.9973 has y una superficie agrícola útil de 3.1773 Has. bajo 
riego (...) ubicados en el distrito de Calaña, provincia Tacna y departamento de Tacna" y en la parte 
del Resolutiva de dicho Título señala; "se expide el presente título de propiedad de la(s) parcela (s) 
indicada en favor de don MARCELINO GARCIA CONDORI con los derechos y obrigaciones 
establecidos en la legislación agraria en vigencia, sin obligación de pago alguno por el precio de 
adjudicación y con mérito suficiente para inscripción en los registros públicos";

Que, de la lectura del propio Título de Propiedad N° G.00411 73-DL-19977 de fecha 31 de 
diciembre de 1973, se advierte que don MARCELINO GARCIA CONDORI, fue comprendido dentro 
de las disposiciones del Decreto Ley ND 19977, Normas de Adjudicación de Parcelas de Cultivo Bajo 
Riego o de Secano a Campesinos Beneficiarios, precisando de manera expresa en su Artículo 1" "La 
adjudicación de parcelas cuya superficie agrícola útil no exceda de 5 has de tierra de ciütivo bajo 
riego o 10 hectáreas de tierras de cultivo de secano o 30 hectáreas de tierra de pastos naturales, se 
harán a título gratuito a los campesinos beneficiarios de los Títulos XV de la Ley N° 15037 y Texto 
Único concordado del Decreto Ley N° 17716";

Que, al respecto y del análisis del Título de Propiedad Nn G.00411-73-DL 19977 de fecha 31 
de diciembre de 1973 en su Segundo Considerando precisa; "Según Resolución N° 3836 73 DGRA- 
AR expedido por esta Dirección General se ha declarado a don MARCELINO GARCIA CONDORI, está 
comprendido en las disposiciones del Decreto Ley N° 19977 en relación a la (s) parcela fs) s/n del 
fundo "LOS LOTES" Con un área total de 5.9973 has y una superficie agrícola útil de 3.1773 Has. 
bajo riego (...) ubicado en el distrito de Calaña, provincia Tacna y departamento de Tacna" es decir 
que la superficie útil bajo riego se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el Artículo 
1" del Decreto Ley N" 19977, y consecuentemente la adjudicación a la que se refiere el Título de 
Propiedad incoado es a título gratuito y sin obligación de pago alguno por el precio de adjudicación, 
tal como lo precisa el Primer Considerando y la Parte Resolutiva del Título de Propiedad N'5 G.00411
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73‘ DL 19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, consecuentemente la valoración del predio 
observado por la SUNARP no corresponde, ya que la adjudicación del predio denominado fundo 
"LOS LOTES" con un área total de 5.9973 Has y una superficie agrícola útil de 3.1773 Has. Bajo 
riego, ubicado en el distrito de Calaña, provincia Tacna y departamento de Tacna, es a título 
gratuito, por imperio de Ley;

Que, el TUO de la Ley Nn 27444 ha dotado a la administración de remedios procedimentales 
como son la enmienda y la rectificación de errores, la misma que se preceptúa en el Numeral 14.1 
del Artículo 14° "cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento de sus elementos de 
validez, no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por 
la propia autoridad emisora" y lo señalado en el Sub Numeral 14,2,3 "El acto emitido con infracción 
a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando Como tales aquellas cuya 
realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos 
importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado" y Sub 
Numeral 14.2.4 "Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto 
administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio";

Estando a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N“ 005-2024- 
GR/GOB.REG.TACNA y de conformidad con el TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE el petitorio efectuado por Don ROBERTO 
JOSÉ GUTIERREZ LAYME identificado con DNI N“ 00481405, mediante Solicitud Registro CUD N° 
1016025 de fecha 11 de diciembre del 2023; consecuentemente ENMENDAR Y ACLARAR el Título 
de Propiedad N° G.00411-73-DL-19977 de fecha 31 de diciembre de 1973, otorgado a Don 
MARCELINO GARCIA CONDORI, por el Ministerio de Agricultura, Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, respecto al predio denominado fundo "LOS LOTES" con un área total

uncionario que suscribe y autoriza la emisión del Título de Propiedad N° G.00411-73-DL-19977 de

de 5.9973 Has. y una Superficie Agrícola útil de 3,1773 Has bajo riego, ubicado en el Distrito de 
Calara, Provincia Tacna y Departamento de Tacna, en el extremo de los datos personales del

fecha 31 de diciembre de 1973, correspondiendo al ING. CESAR BENJAMÍN SAMANEZ CONCHA en 
su calidad de Director de la Dirección General de Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura, 
conforme a los argumentos expuestos en la presente resolución.
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ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR la conservación de todo lo demás que contiene el Título 
de Propiedad N° G.00411-73-DL-19977 de fecha 31 de diciembre de 1973 otorgado a Don 
MARCELINO GARCIA CONDORI, por el Ministerio de Agricultura, Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, y que no haya sido expresamente revocado.

*

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al interesado y parles pertinentes.

D is li l l i l l tu in
Interesado
DRA'f
OPI* - OAJ
DISPACAR
TXP.ADM.
ARCHIVO
LlüM/kj/r

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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